
 

REUNIÓN CONJUNTA DE LA COMISION DE PUEBLOS INDÍGENAS Y ETNIAS DEL 
PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO, CON EL PARLAMENTO 

INDIGENA Y AFRODESCENDIENTE DE AMÉRICA, 

21 DE MARZO DE 2019 

La Diputada Benita Díaz, presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, 
saluda la presencia del presidente del Parlamento Indígena y Afrodescendiente 
de América, diputado Ausencio Palacios y a las parlamentarias y 
parlamentarios miembros de la Comisión de Pueblos Indígenas del 
PARLATINO, y a las parlamentarias del Parlamento Indígena y 
Afrodescendiente de América dándoles la bienvenida a la reunión conjunta. 

La presidenta señala que el Parlatino y el PIAA, han venido trabajando de 
manera conjunta desde hace un tiempo atrás, 2011, 2015, se han firmado 
diferentes acuerdos, entre los que se puede resaltar un acuerdo bilateral entre 
el Parlatino y el PIAA, y un Acuerdo Multilateral. En ese marco se empiezan a 
consolidar estas agendas para el desarrollo de actividades conjuntas. 
Asimismo, aprovecha la ocasión para agradecer el nombramiento de 
Relacionadora Internacional del PIAA, a la Diputada Mery Elina Zabala de 
Bolivia. 

El punto más importante sin desmerecer otros puntos de la agenda de la 
Comision es la firma del acuerdo de cooperación económica entre el PIAA y el 
PNIJD. 

La presidenta señala que tanto la Comisión de Pueblos Indígenas del 
PARLATINO como el Parlamento Indígena y Afrodescendientes de América, 
están pasando momentos difíciles en el interior de sus países, a su vez son años 
electorales y varios miembros de la Comisión del Parlatino han emprendido 
una actividad política en el interior de sus países y se han excusado de 
participar. 



El presidente del Parlamento Indígena y Afrodescendiente de América Dip. 
Ausencio Palacios, señala que hoy será un día especial porque se realizará la 
firma del PIAA y el PNUD, lo que le parece que esto le permitirá abrir más 
espacios para tener presencia, ya que, a través del PNUD, se quiere colocar 
fondos en los países para atender varios temas, entre los cuales están, el tema 
indígena, el tema de la pobreza, el tema ambiental, el cambio climático y el 
tema migrante. 

Asimismo, expresa que el convenio que firmaron con el PARLATINO hace tres 
años los vincula para hacer un trabajo conjunto ya que tienen casi el mismo 
objetivo y por eso es necesario establecer una agenda común, a fin de que el 
esfuerzo sea único y poder avanzar hacia los sectores que más los necesitan. 

Señala que sería de interés volver a retomar la agenda común que se hizo en 
la sesión anterior donde debían hacer una declaratoria única, dado que se tuvo 
que retirar con anterioridad a la finalización de la reunión. 

Habría que establecer la agenda de trabajo, fecha de calendario para volver a 
sesionar de manera conjunta. 

Se nombra a la diputada Macarena Gelman, como secretaria relatora. 

Cada parlamentario inicia su presentación y el país que representa. La 
presidenta da curso a la solicitud del representante de Costa Rica respecto a 
hacer un minuto de silencio por la muerte de un compatriota más, un luchador 
por los derechos de los pueblos, en este caso del pueblo de Costa Rica, el 
dirigente indígena Sergio Rojas Ortiz, así como otras víctimas que hoy están 
sufriendo persecuciones y están perdiendo la vida por la defensa de sus 
derechos, de sus territorios y el acceso a una vida más justa. 

El presidente del PIAA sugiere que cuando se haga la firma del convenio puedan 
reiterar este gesto con todos los diputados de las otras comisiones, así como 
también aprobar una resolución o declaración sobre los acontecimientos que 
han ocurrido no solo en Costa Rica, sino en Honduras, Brasil y Ecuador, 
sencillamente porque la población originaria y afrodescendiente reclama sus 
derechos, territorios y espacios. Que el Parlamento Indígena y 
Afrodescendiente de América tiene que tratar de tener presencia porque es la 
vocería de esta población originaria 



El Dip. David Gourzong de Costa Rica manifiesta que el mismo problema por 
las tenencias de las tierras está ocurriendo en Chile, que tal vez por los temas 
de minería les están quitando sus derechos, así como en Brasil, un diputado 
que estuvo en la reunión pasada mencionó que con el nuevo gobierno sufrían 
una serie de problemas en la Amazonia, donde los pueblos originarios se veían 
amenazados por el interés del gobierno de tomar esos territorios para hacer 
proyectos petroleros y de esa manera ellos estarían perdiendo muchas de sus 
reservas originarias, sus territorios y la autonomía de sus pueblos. El diputado 
considera que es pertinente un recordatorio a todos los Estados sobre el deber 
de respetar los convenios sobre pueblos indígenas que suscribió cada 
gobierno, al igual que la ratificación del convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, que reconoce la autonomía de los pueblos 
originarios y la independencia de sus pueblos. 

La presidenta de la Comisión plantea la propuesta de trabajar un documento 
conjunto del Parlamento Indígena y la Comisión de Pueblos Indígenas del 
Parlatino con relación a la condena sobre los actos, asesinatos y persecución 
que se han venido dando de líderes indígenas 

La presidenta considera que es importante recordarles a los gobiernos sobre 
el compromiso y los acuerdos internacionales suscritos en materia de derechos 
de los pueblos indígenas específicamente al convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo y al Convenio de Naciones Unidas con relación a los 
derechos de los pueblos indígenas. 

Asimismo, recuerda que hay un documento aprobado en esta comisión, que 
exhorta a los gobiernos al cumplimiento de este convenio 169 y de los tratados 
internacionales, el cual fue aprobado por consenso en la reunión anterior. 

De todos modos, hoy se revisará el documento y si requiere alguna enmienda 
se hará y también les dará lugar para evaluar desde sus países como están en 
esos temas, dado que hay que llamar la atención de los gobiernos para seguir 
asumiendo compromisos y tareas conjuntas que contribuya al cumplimiento y 
al ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas. 
Se hace un intermedio para la firma del acuerdo entre el PIAA y el PNUD. 

Se reanuda la reunión, se entrega una copia del memorándum de 
entendimiento que se firmó entre el PIAA y el PNUD, concluyendo así el tema 
2 de la agenda de trabajo. 



La presidenta señala que en el punto I había una sugerencia del Diputado 
Ausencio Palacios sobre la elaboración de un documento conjunto entre la 
comisión de Pueblos Indígenas y el PIAA; una resolución que condene los actos 
de persecución y asesinatos de líderes indígenas que manifieste la 
preocupación a estos reiterados casos, y pone a consideración de los 
asistentes. 

El diputado de Costa Rica consulta a la presidenta si existe la posibilidad de que 
se prepare ese documento, que se envíe a los representantes de los países en 
consulta para que ellos lo autoricen, y una vez que se obtengan todas las firmas 
de los países, emitir una declaración con base en ese respaldo dado que el día 
de hoy, no hay quorum para resolver. 

La Presidenta dice que en relación a la consulta del diputado son dos cosas; 
una la declaración o resolución conjunta que vayamos a hacer entre el 
Parlamento Latinoamericano y el PIAA, que se puede hacer porque están 
representados varios países. Otro asunto son las resoluciones o 
determinaciones que puedan tomar como comisión del PARLATINO, donde no 
reúnen las condiciones para tomar decisiones, si se puede elaborar un acta, o 
abordar los temas que se tomen en la reunión. 

La diputada de Nicaragua Benita Medina, del PIAA, le hace una consulta 
basándose en el planteamiento que hace Costa Rica, que como está trabajando 
la Comisión y el PIAA, en toda la documentación debería aparecer los dos 
logos. La presidenta de la Comisión expresa que de ahora en adelante, en estas 
reuniones conjuntas, se incorporarán ambos logos. 

La presidenta explica que para el día de hoy existen temas conjuntos, pero 
quisiera conocer si están en condiciones de abordarlos o simplemente se dejan 
para una próxima reunión. 

Se posponen los temas l, III y IV, abordándose el día de hoy, el tema V "Derecho 
a la Infraestructura" por parte de Costa Rica y el tema VIII "Derechos 
Fundamentales de los Pueblos Indígenas" a cargo de Paraguay. 

La presidenta manifiesta que el documento que tiene en la mesa es una 
resolución o declaración específica para el tema III "Análisis y elaboración de 
propuesta tendiente a lograr la adecuada protección y preservación de los 



conocimientos tradicionales de su patrimonio cultural e inmaterial de los 
pueblos. 

Para la redacción del documento, sugiere tener una comisión de redacción de 
una a dos personas. 

Se aborda el tema V, y el diputado de Costa Rica realiza la presentación sobre 
"Derecho a la infraestructura que garantice el acceso al agua". 

Se distribuye material sobre el tema, aportado por Costa Rica. 

Se aborda el tema VIII, y Paraguay expresa que todos están pendientes para 
poder contribuir de alguna manera, especialmente propulsar proyectos de ley 
que puedan ayudar a mejorar la calidad de vida de la población de los pueblos 
indígenas. A su vez, manifiesta que al ver la ponencia del diputado de Costa 
Rica, se puede conocer la cantidad de agua que hay en el mundo y la urgencia 
de trabajar para poder mantener las aguas sin contaminar. 

La Dip. Benita Medina de Nicaragua, manifiesta que el documento le parece 
muy importante y le interesó mucho el tema porque es miembro de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Asamblea de 
Nicaragua, y constantemente ven estos temas que deberían de ser temas 
permanentes. Señala que lamentablemente los habitantes de la tierra la 
descuidan, y que los gobiernos a través de la historia también han hecho 
mucho daño al medio ambiente. 

La Dip. Mery Eliza Zabala de Bolivia, felicita al diputado de Costa Rica por el 
trabajo presentado, un trabajo bien técnico con mucha materia para analizar y 
discutir. Que este tema es considerado un derecho humano. Señala que en el 
mundo entero se está hablando del cumplimiento de los estados que 
suscribieron los objetivos de desarrollo sostenible, por lo tanto, cualquier tema 
que tomen en la Comisión de Pueblos Indígenas del PARLATINO o en el PIAA, 
deberían ir ligados a un seguimiento de lo que hacen nuestros estados en 
relación a los objetivos de desarrollo, para darse cuenta de lo que se hizo o lo 
que no se hizo. Sugiere tomar el trabajo de Costa Rica como una base para 
poder hacer un planteamiento profundo al PARLATINO, se puede empezar con 
una declaración, donde a través de esta comisión se exhorte a los países 
suscriptores de los ODS, al cumplimiento de ese acuerdo, además de controlar 



que se implementen políticas públicas tendientes a mejorar lo que se habla en 
relación al agua, un tema de prioridad para la subsistencia de la raza humana. 

El Presidente del PIAA, diputado Ausencio Palacios, felicita al diputado de Cota 
Rica por la presentación y que está recogida la realidad de la población 
indígena de Costa Rica, pero también de los otros países en materia de agua, 
el agua es vida para la población originaria pero la situación del manejo del 
agua es preocupante en todos los países del mundo, sobre todo cuando 
todavía existen los recursos naturales en los territorios, y pueblos indígenas y 
afrodescendientes. Todavía hay políticas del estado tratando de imponer por 
ejemplo la hidroeléctrica de Barro Blanco impuesta en el territorio indígena, el 
gobierno no ha tenido una política de distribuir agua a la población, donde 
además hay indígenas y campesinos pobres, señala que estas políticas están 
en contra de los 17 objetivos del desarrollo sostenible, dice que le parece 
importante y debería ser un documento de trabajo adaptado como Comisión 
de Pueblos Indígenas, además le parece bien proponer recomendar o revisar 
cuales han sido los planes y programas en materia de agua en los países de 
América; porque no regular o legislar el uso del agua para la salud humana, 
porque no definir un programa de atención para la conservación del agua? 
Ahora mismo debido al Cambio Climático hay sequía en algunos países y 
mucha agua en otros. Entonces se debe adoptar como propuesta importante 
no solamente la Comisión de Asuntos Indígenas de Parlatino si no también del 
PIAA, como un trabajo conjunto. Plantea además, a la diputada Benita Diaz, 
que la próxima reunión deberían participar de manera conjunta para darle 
seguimiento por el hecho también del convenio que acaba de firmar este 
Parlamento con las Naciones Unidas para ir desprendiendo actividades y darles 
seguimiento a los compromisos adquiridos en las comisiones. 

La diputada de Bolivia Flora Aguilar, del PIAA, felicita al diputado de Costa 
Rica por su excelente exposición sobre el tema del agua con bastante 
bibliografía y estudios, para los Pueblos Indígenas es de mucha importancia el 
agua y son los defensores de los recursos naturales. Los recursos hídricos son 
muy importantes porque sin agua nadie puede vivir. Por ello, es primordial que 
la comisión de pueblos indígenas del Parlamento Latinoamericano y el 
Parlamento Indígena y Afrodescendiente de América deben continuar 
trabajando en ese sentido, y seguir siendo los defensores del agua. 



La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias, también felicita al 
diputado de Costa Rica, y dice que este problema afecta a todas las sociedades 
en el mundo, que los efectos medio ambientales cada vez son mayores y se 
sienten con mayor frecuencia, esto hace que trabajemos con mayor esfuerzo 
y se puedan concretar acciones en beneficio de nuestros pueblos y este 
documento será un gran aporte para poder continuar en el estudio de estos 
temas. Este documento de trabajo será colgado en la página oficial del 
PARLATINO, y estará disponible para consulta a cualquier parlamentario 
miembro del PARLATINO. Asimismo, propone aprovechar la intervención del 
Presidente del Parlamento Indígena y la firma del convenio con el PNUD -una 
institución muy grande y especializada en estos temas, entre ellos los que 
tienen que ver con el acceso al agua-, y en una segunda reunión se puede 
invitar a especialistas del PNUD y seguir abordando estos temas. 

Concluye así el tema V de la agenda del día. 

Continuando con la agenda, La Diputada de Paraguay, Esmerita Sánchez, 
realiza su presentación sobre el tema: Derechos fundamentales básicos 
de los Pueblos Indígenas (Tema VII). 

Plantea que, como profesional del área de la salud, es una enorme 
preocupación para ella y entiende que es una necesidad trabajar a beneficio 
de los indígenas para mejorar su estado de salud, también reconocer que la 
salud es un tema que va muy de la mano de la educación, cuando más 
educación uno tiene hay más posibilidades de preservar su salud. Dice que en 
la constitución de su país se menciona los derechos de los pueblos indígenas. 
También se refiere al convenio realizado con la OIT sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes. Le preocupa que, en relación a la salud 
sexual y reproductiva, hay muchas mujeres indígenas, en algunos casos muy 
jóvenes que tienen varios hijos y en muchos casos son de alto riesgo, y existe 
mucha mortalidad materno infantil, y si no se trabaja en el servicio de la salud 
sexual y reproductiva no ve la forma que pueda disminuir esa problemática. 

Este proyecto de ley marco en Salud y Educación para los pueblos indígenas 
tiene el objetivo de buscar alternativas para resolver el problema de la 
educación y salud indígena, y con ello se pueda dejar de lado la visión de que 
los pueblos indígenas son un sector vulnerable. 



Plantea que es necesario, que las niñas decidan si quieren o no estar con un 
hombre. Los hijos son una bendición, que no se malentienda, plantea, pero 
hay veces que no están en condiciones de desarrollar un embarazo. Es una 
cuestión de salud. 

La presidenta de la comisión solicita que la diputada entregue el documento 
para ser analizado y presentado en la próxima reunión y que es un tema 
transversal, que tal vez, la Comisión de Educación este tocando este tema de 
la educación como un derecho, así como también la Comisión de Salud. Dice 
que es necesario profundizar en relación a las grandes necesidades que existen 
desde estos sectores vulnerables, como son los pueblos indígenas y 
afrodescendientes. Señala que tienen grandes problemas de acceso a la 
educación ya sea por el idioma, por su cultura, por la ubicación geográfica en 
la que se encuentran y por las limitaciones en cuanto a tecnología, etc. 

El Dip. de Costa Rica, señala que, si hay algo que hay que rescatar de las 
tradiciones de la medicina indígena, que es un tema trasversal, pero que no 
pueden dejar que se pierda históricamente el conocimiento de la medicina 
ancestral de los pueblos indígenas, porque son aportes muy importantes 
dentro de lo que es el respeto a sus comunidades. En esta parte de la salud 
está la medicina ancestral que los pueblos indígenas podrían tener como un 
nicho de mercado, producción, comercialización, o un nicho de sostenimiento 
económico para los pueblos indígenas, que tal vez no se ha investigado mucho 
pero que ellos lo mantienen con un conocimiento profundo. Los temas de 
salud en cuanto al compromiso del estado de cada país en darle a los indígenas 
la calidad de la medicina que requieren los centros de salud, que en Costa Rica 
están haciendo centros de atención para las personas indígenas que traen a 
sus familiares a los hospitales, a los centros de población más grandes para que 
no tengan que gastar recursos económicos durante el período que los 
familiares estén recibiendo tratamiento, le parece que el tema de garantizarle 
la salud a los indígenas merece un capítulo especial en esta comisión. 

El Presidente del Parlamento Indígena y Afrodescendientes de América solicita 
que se pueda acordar una reunión conjunta en fechas próximas, agendar los 
temas que se discutirán, y en cuanto al tema de la diputada de Paraguay 
pregunta cuanta población indígena hay en su país. 



La diputada responde que existen en el entorno de 117 mil personas 
pertenecientes a la población indígena. 

El Dip. Palacios se refiere a la jornada del Parlamento Indígena y 
Afrodescendiente de América, que se quiere hacer para darle seguimiento al 
convenio de entendimiento que firmaron con el PNUD, que tienen dos meses 
para presentar la propuesta de iniciativa de lo que se va hacer en actividades 
focalizadas en la población indígena. Informa que en mayo se reunirá la Junta 
Directiva del Parlamento Indígena y Afrodescendientes en Bolivia para 
establecer cronograma y agenda y que cada país tiene que mandar su iniciativa 
propia a fin de presentarlo al PNUD. 

La diputada Benita dice que como Comisión de Pueblos Indígenas del 
PARLATINO, de acuerdo al Estatuto tienen dos reuniones ordinarias, una para 
el primer semestre y la otra para el segundo semestre, lo que se puede hacer, 
toda vez que ustedes ya tienen una agenda del 16 al 20 de mayo en Bolivia, es 
hacer una reunión extraordinaria de esta comisión y sumarnos a esta actividad 
que tienen en Bolivia, lo pone a consideración de quienes son miembros de la 
comisión de Pueblos Indígenas del PARLATINO, y se aprueba por consenso 
solicitar una reunión extraordinaria conjunta con el PIAA del 16 al 20 de mayo 
en Bolivia, a efectos de poder concretar los documentos que hoy se ha iniciado 
su tratamiento. 

La Dip. Mery Elina Zabala de Bolivia, saluda el trabajo que ha hecho la Dip. de 
Paraguay, con datos precisos sobre el tema de la educación y la salud, y 
propone que ese documento de trabajo que han presentado, considerarlo de 
manera conjunta con la Comisión de Salud y hacer un documento en conjunto 
para PARLATINO, afirma que todos los temas que están tratando van 
concurrentes a los objetivos de desarrollo sostenible. La Comision debería 
trabajar en un documento para la próxima reunión, donde se exhorte a 
nuestros países signatarios de los objetivos de desarrollo a dar cumplimiento 
a eso, ya que abarca todo el tema que se van a estar trabajando en las 
diferentes reuniones. 

La Dip. Esmerita Sánchez de Paraguay: dice que respecto al documento que 
presentó, la idea es pedirle a cada uno de los miembros si tiene alguna idea, 
para poder enriquecerlo ya que se refiere a toda la humanidad, no solo a 
Paraguay, las leyes deben ser para todos y para bien de todos. Que el objetivo 



principal es el de introducir la protección también de las mujeres y niñas, que 
puedan recibir esa educación. Que la dignificación de los seres humanos tiene 
que ser una meta, y ese es el objetivo principal del proyecto, pero se puede 
enriquecer con las sugerencias y aportes que cada uno pueda dar. 

Dip. Macarena de Uruguay, dice que lo planteado por la diputada de Paraguay 
es fundamental, que es un tema que inclusive hoy está en el centro del debate 
internacional, que existen instrumentos internacionales que en su cometido 
tienen la defensa por los derechos fundamentales y el derecho de las mujeres 
de decidir sobre sus cuerpos, que, aunque Uruguay tiene legalizado el aborto, 
no es que se promueva el abordo o estar de acuerdo. El objetivo principal es la 
defensa de las mujeres y niñas, es terrible lo que pueden llegar a vivir, existen 
casos de embarazos, que en determinadas circunstancias —por ejemplo- el 
cuerpo no está listo para llevarlos adelante, y aunque hay temas que pueden 
ser polémicos, se puede trabajar en ese sentido, el velar por la salud materno 
infantil, la atención al embarazo adolescente está en el centro de los objetivos 
de diversos organismos internacionales. Es muy importante que la comisión 
tome este tema y pueda avanzar en algún sentido para poder contribuir 
medianamente. Promover que los Estados garanticen los derechos de las 
mujeres, principalmente a lo que se refiere a la salud sexual y reproductiva. 

La presidenta informa que este tema seguirá tratándose en la próxima reunión, 
el proyecto de ley Modelo que se ha presentado se enviará a los correos 
electrónicos de la Comisión del PARLATINO, como del PIAA con la debida 
anticipación para que puedan prever alguna enmienda al documento. 

De inmediato se procede a dar lectura a las siguientes declaraciones: 

Declaración conjunta PIAA-PARLATINO sobre Protección y Preservación de los 
Conocimientos Tradicionales y Lenguas Indígenas, el cual después de hacer 
algunas correcciones se somete a votación, y el mismo es aprobado por 
unanimidad (se anexa al acta). 

Declaración que condena los actos de persecución y asesinatos a líderes 
indígenas 

Después de dar lectura y hacer las correcciones al documento, se somete a 
consideración y es aprobado por unanimidad. La presidenta informa que en 



esta declaración le falta la parte de considerando y que una comisión redactora 
se encargará de realizar la parte de los considerandos. 

La comisión redactora será integrada por la Diputada Benita Díaz, Presidenta 
de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del PARLATINO y la Diputada 
Mery Elina Zabala, miembro del Parlamento Indígena y Afrodescendientes de 
América.  
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